
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE. COMPAÑIAS + vs 010 
o 

RESOLUCION N*89.1.2.1. 1063 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPARTAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 21 de abril ce 1989 se ha otorgado ante la Notaria Segunda 
cel cantón Quito %a escritura pública ae aumento «e capital y reforma 
ue estatutos de “COMPAÑIA LIMITADA DE INVERSIONES” 

QUE la señora Maria Luisa Espinosa ae Paz en su calidad ce Gerente 
y Representante Legal «e la compañía materta de la presente, con el 
patrocinio «sel aoctor Javier Pallares, ha solicitado la aprobación 
ce la escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias 
certificadas de la misma; 

QUE el Departamento dae Inspección ae Compañtas «e Responsabilidad 
Limitaca «de la Intendencia ce Inspección y Control ha presentado el 
informe favorable MH 053 de 2 de febrero ae 1989; 

QUE el Vepartamento «e Compañitas ue Responsabiligad Limitada 
oe la Intendencia ce Derecho Soctetario, mediante memorando K* 89-1-2-1- 
466 ue $ de junto ae 1989 ha emitido informe favorable para la conti- 
nuactón del trámite, una vez que constaera que se ha caco cumplimiento 
a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicto «e las atribuciones asignadas mediante Resolución 
No. ADM-88413, ae 7 ae septiembre de 1983; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento ae capítal ae "COMPAÑIA 
LTNITADA DE INVERSIONES” por $S/.2'840.000,00 con lo que asctende a / 
S/.3'000.000,00 dividido en 3,000 participaciones «e $/.1.000,00 cada 
una; y, b) la reforma ae estatutos constante en la refertaa escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto «de la indicada escritura 
púb blica se publique, por una vez, en uno de Tos atartos de mayor córcu- 

actón en Quito. Un ejemplar «ae la publicación deberá entregarse 
a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la Notaria Segunda ael cantón Quito 
tome nota al margen de la matriz ae la escritura pública que se aprueba, 
del contenido de la presente Resolución y stente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil «del cantón 
Quito: a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copta de aicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón ue dla inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las 
aemás prescripciones contentaas en la Ley «e Registro y el artículo 
33 del Cóaigo de Comercio.
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Segundo «del cantón Quito 
anote al margen ue la matriz ae la escritura pública «e 24 ue marzo 
ce 1970 por la cual se constituyó la compañta en referencia que ha 
procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, medtante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

3 

CUMPLIDO, vuelva el expeatente, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañtas, 
en Quito a Eos 

  

   DPJOSE Mar 

Mo 
“COMPAÑIA LIMITADA DE INVERSIONES” 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo 

el número 1415 del “egistro “ercantil, tomo 120.- Se dá 
así cumplimiento e lo dispuesto E misme, de conformidad 

     
a lo establecido en el Decreto 7Y3/de 22 de agosto de 1975 
publicedo en el Registro UÚficia 
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midmo año.- Quito 4, doge de jul J 
tae y nueve.- EL REGISTRADOR] - 
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